
INFORME SECRETARIAL-. 25 de abril de 2023. Al despacho de la señora Juez 
el anterior memorial allegado por la apoderada de los demandantes, mediante el 

cual solicita se comisione a la Inspección Municipal de Policía de Nariño, 
Cundinamarca con la finalidad de lleve a cabo la diligencia de entrega del 
inmueble, ordenada en sentencia del 7 de marzo de los corrientes. Sírvase 

Proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Proceso:  VERBAL –REINVINDICATORIO-  

Radicado: 254834089001202100029 00 (C21-00029) 

Demandante: JUNTA DE VIVIENDA COMUNITARIA SAN CAYETANO  

Demandados: EDER DEVIA CÁRDENAS y NURY VALENCIA PARAMO. 

 
Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo ordenado en los 
numerales 2, 3, 4 y 10 de la parte resolutiva de la sentencia proferida por el 

despacho el pasado 07 de marzo, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Por secretaria líbrese el respectivo despacho comisorio con destino a 

la Inspección Municipal de Policía de Nariño, Cundinamarca, otorgándole amplias 
facultades para que lleve a cabo la diligencia de entrega de los inmuebles lote 
No. 2 identificado con el número de matrícula inmobiliaria 307-49004, lote No. 6 

identificado con el número de matrícula inmobiliaria 307-49008, y de la 
denominada zona verde contigua al lote No. 150 entre calle 5 con carrera 1C, 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 307-49002 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Girardot, que se encuentran ocupados por los 
demandados. 

 
Segundo.- Adjúntense los respectivos insertos para que se proceda a la 

entrega del inmueble objeto de restitución. 
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